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Tribunal de Cuentas de la Provincia de Mendoza  
 

ANEXO 30: INFORMES ESCRITOS 
 
REPARTICION/ORGANISMO: Municipalidad de Mendoza 
 
NOMENCLADOR: 060201 

EJERCICIO  2016 TRIMESTRE 
1 2 3 4 

x     

 
REFERENCIA: CAUSA DE LOS DESVIOS PRODUCIDOS ENTRE LO EJECUTADO EN EL   TRIMESTRE Y LA 
PROGRAMACIÓN FINANCIERA 
 
 
NOTA A:  
 
CORRIENTES: El desvío producido entre la Ejecución y la programación del 
trimestre se fundamenta en las políticas de recaudación ya que se produzco un 
mayor ingreso por el pago anual de los contribuyentes y por transferencias de 
Fondos por Coparticipación adeudados en el año 2015 que se registraron en 
enero, febrero y marzo  del 2016. 
. 
  
DE CAPITAL: El desvió producido esta dado por el ritmo de cobro del reembolso 
de Obra Pública que fue menor al estimado. 
 
NOTA B: 
  
CORRIENTES: El desvió producido con la pauta presupuestaria esta dado por un 
mayor control de las erogaciones. 
 
CAPITAL: El desvío producido está dado por la demora en la licitación de algunas 
obras, y en consecuencia menor ritmo de ejecución. 
. 
 
NOTA C: 
 
APLICACIONES FINANCIERAS – El desvió producido esta dado debido a la 
demora en el envío de los fondos de la Coparticipación, por lo cual se trasladó 
mayor deuda flotante que la programada, la cual se canceló en el primer trimestre 
del año 2016. 
 
NOTA D: 
 
FINANCIAMIENTO NETO – La diferencia está dada porque la programación 
Financiera suma el Remanente del Ejercicio Anterior en las Fuentes de  
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Financiamiento del Presupuesto votado, mientras que en el ejecutado del trimestre 
no se registra en los movimientos de la contabilidad presupuestaria sino en la 
contabilidad Patrimonial. 
 
NOTA E: 
 
RESULTADO FINANCIERO: El superávit está fundamentado en la recuperación 
de los créditos a cobrar adeudados por la Provincia.  
 
 


